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EL REY 
Y ' ' ; ' * " ^ DOST raMTA^BO SEPTIMO, 

^ ^ ^ ^ i en su Real nombre el Consejo de Regencia de 
V ^ ^ ^ Espa¿la é Ind¡as por D# Euseb;0 de Bardaxí y Azara mi 

y^^^—Secretar io interino de Estado y del Despacho , se ha co-
munícado con fecha de catorce del presente mes al De
cano de mí Consejo .^nprpmo de Ecpana ¿ Indias mi Real 
resolución del tenor siguiente. " Excelentísimo Señor: 
Noticioso el Consejo de Regencia de los Reynos de Es
paña é Indias que por diferentes puntos intenta el per
turbador general de Europa Napoleón Bonaparíe 9 en
viar emisarios y espías á los dominios españoles ultrama
rinos, y que ha verificado ya el envió de algunos con el 
depravado designio de introducir en ellos el desorden y 
la anarquía , ya que no alcanzan sus fuerzas á países tan 
remotos, y constando también á S. M.que la mayor par
te de dichos emisarios, entre Jos quaíes se cuentan algu
nos españoles desnaturalizados, se reúnen en los Estados-
Unidos de América , desde donde con disfraces y simula
ciones procuran penetrar furtivamente por tierra en la 
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Provincia de Texas, 6 3e embarcan para otras posesiones 
espíipolasi tía resuelto S. que á jníngün español ni ex-
trangero de qualquiera clase ó nación que sea, y baxo 
de ningún pretexto se permita desembarcar en ninguno 
de los Puertos españoles de aquellos dominios ? sin que 
presente Jos documentos auténticos y pasaportes dados 
por las Autoridades legítimas residentes en los puntos de su 
procedencia á nombre del Rey Ntro. Sr. D. FERNANDO 
V I I 9 y que acrediten de un modo indudable la le
gitimidad de sus personas y el objeto de su viager 
que los Virreyes ? Gobernadores 5 y demás Autoridades 
militares y civiles de los referidos dominios observen y 
hagari observar Inviolablemente él exacto cumplimiento 
de esta Soberana determinación: y qué si por alguno 
de aquellos accidentes , qué no siempre se pueden pre
caver , se verificase el desembarco ó introducción por 
tierra de alg""o de lu^ e m í Q a r í o c o espías franceses eíí 
aquellós paises , se proceda desde luego á formarle 
breve y sumariamente su causa ? se le imponga la pe
na capital, y se mande executar sin necesidad dé con-
sult^rtiái S. M . procediendo asimismo á la confiscación 
del cargamento y buque en que dicho emisario ó es
pía hubiese sido conducido $ debiéndose executar esto 
último-' con toda embarcación de qualquiera nación que 
sea por el solo hecho de H&var á bordo personas que 
no ten-gani los corréspondiehtes permisos dados por las 
Autoiyades legitimas; y á íiombre de FERNANDO 
VJI mm quaudo los sugetos fuesen naturales de aque
llos Bominios, De i Real Orden lo .comunico á; V, JE. 
para iinteligenda y noticia del Consejo, y para que 



por su parte la mande circular á quien corresponda/** 
Publicada en mi Consejo Supremo de España é Indias 
la inserta mi Real resolución, acordó su cumplimien
to , y en su conseqiiencia mando á mis Virreyes, Pre
sidentes, Gobernadores, Capitanes Generales, Intenden
tes v y demás Autoridades militares y civiles de mis do
minios de las Américas observen y cumplan, y hagan 
observar y cumplir inviolablemente esta mi soberana de^ 
terminación, que así es mi voluntad. Dada en 

de mil ochocientos y diez. 
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Pará que en lot Reynóf de IndiaÉ é Islas Filipinas se 
guarde y cumpla lo que por esta Reaí Cédula se previene. 
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